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ACUERDO DE COLABORACIÓN CON PARKAPP
En  Vigo, a  de          de 2016.                        REUNIDOS


De una parte,

Sr./Sra. 
           DNI nº                               
en nombre y representación de                   (en adelante “Operador”) 

CIF nº  B-66056342 y domicilio en
      
De otra parte, Sr. Raúl Adrián Conde con NIE nº X3480909C en nombre y representación de Parkapp SL (en adelante “Parkapp”), CIF nº B27789726 y domicilio en Camiño Cruceiro nº 14 (Castrelos) -36213 Vigo – España. Teléfono +34 986 410 256 y mail info@parkapp.es

Ambas partes se reconocen recíprocamente la capacidad y legitimación suficiente para la celebración del presente ACUERDO DE COLABORACIÓN, a cuyos efectos:

EXPONEN 

I. Que Parkapp ofrece a sus clientes (en adelante “usuarios”) una red de aparcamientos integrada por los establecimientos de los Operadores asociados (en adelante “Plataforma”) con el objeto de vender productos y servicios de dichos parkings. La Plataforma está compuesta en la actualidad de una web de reservas de aparcamiento www.parkapp.com, en la que el usuario puede ver y comparar características de los parkings, así como proceder a la reserva más adecuada a sus necesidades; y una aplicación móvil que permite al usuario reservar anticipadamente aparcamiento, y/o posibilita acceder y pagar el parking a través del teléfono móvil.

II. Que el Operador dentro de su actividad de aparcamiento desea formar parte de la Plataforma y para ello facilita los datos de los aparcamientos a su cargo, describiéndolos en el Anexo 2 (Datos del Parking).


III. Las partes formalizan el presente Acuerdo sujetándolo a las siguientes:
CLAUSULAS 

PRIMERA – OBJETO DEL ACUERDO 

Este acuerdo tiene por objeto incluir los parkings del Operador en la Plataforma para que los usuarios puedan comprar los productos y servicios de aparcamiento ofertados. 


Parkapp podrá difundir por los canales que estime oportunos las ofertas de la Plataforma.

El Operador se compromete a la prestación de los servicios o a la venta de los productos facilitados para su oferta a través de la Plataforma. 
SEGUNDA - DURACIÓN

El servicio que se contrata se otorgará por un plazo máximo de un dos años comprendidos desde la suscripción del presente contrato. A partir de esta fecha, el acuerdo se prorrogará tácitamente por períodos sucesivos de un año, siempre que ninguna de las partes haya comunicado, fehacientemente, su intención de dar por finalizado el contrato con una antelación mínima de dos meses a la fecha de terminación del mismo.
TERCERA - TARIFAS 

El Operador facilita a Parkapp a través del Anexo 3 (Tarifas) el precio de los productos y servicios que quiere ofertar a los usuarios de La Plataforma. El Operador podrá modificar siempre que lo considere oportuno las tarifas, así como formular nuevas ofertas o retirar las existentes, comunicándolo a Parkapp vía correo electrónico a info@parkapp.es con un periodo de antelación a la entrada en vigor de las mismas de al menos quince días.

Parkapp podrá aplicar unilateralmente y a su cargo descuentos en el precio de los productos y servicios ofrecidos por el operador.

CUARTA – COMISIÓN POR INTERMEDIACIÓN 

Parkapp cobrará al Operador un 15% de comisión por intermediación sobre las unidades vendidas de cada producto o servicio del operador.
QUINTA – COBROS, PAGOS Y LIQUIDACIÓN
Las reservas anticipadas compradas a través de La Plataforma serán liquidadas a través de la pasarela de pagos de Parkapp. Así mismo,  los accesos a través de la aplicación serán siempre pagadas en la Pasarela de Pagos de la Plataforma. Cada transacción por venta de productos o servicios será comunicada al Operador al mail que este facilite en el Anexo I (Datos del Operador)

Dentro de los primeros siete días hábiles de cada mes Parkapp remitirá al Operador un detalle mensual de los movimientos de sus usuarios en los aparcamientos que hayan finalizado en el mes anterior, incluyendo la cantidad de pagos que han efectuado los usuarios directamente en el parking.  El Operador dispone de 5 días hábiles para comunicar incidencias detectadas en el informe referentes a los movimientos mensuales de los usuarios que supongan modificaciones del mismo. El operador facturará la diferencia entre el importe vendido y la comisión. La liquidación será el resultado de restar a la factura del operador el importe de los pagos directos de los usuarios en el parking.

Sí el saldo de la liquidación resultase a favor del Operador, Parkapp remitirá transferencia bancaria por el resultado de la liquidación al número de cuenta del banco facilitada por el Operador en el Anexo 1 dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la factura emitida por El Operador.


Sí el saldo de la liquidación resultase a favor de Parkapp, se girará recibo por el resultado de la liquidación contra el número de cuenta del banco facilitada por El Operador en el Anexo 1 a los 15 días hábiles posteriores al envío del informe de movimientos del mes.


SEXTA - SEGURIDAD Y CONTROL 

Parkapp ofrecerá al Operador un panel de control con información instantánea de los usuarios Parkapp que entran y salen de su establecimiento, incluso con consultas del histórico de todos los movimientos de los usuarios que hayan utilizado su aparcamiento. 
SEPTIMA - RECURSOS: TECNOLOGÍA, SEÑALIZACIÓN Y PUBLICIDAD 

Parkapp instalará, gratuitamente, en el establecimiento del Operador toda la tecnología necesaria para el acceso y pago a través del teléfono móvil. Una vez finalizado el acuerdo de colaboración, Parkapp podrá recuperar todo el material que llegó a instalar en el establecimiento. 


El Operador autoriza a Parkapp a señalizar de forma visible en el acceso y en interior del parking que pertenece a la red de aparcamientos asociados. 

OCTAVA - CONFIDENCIALIDAD 

Ambas partes se comprometen a guardar absoluta confidencialidad sobre la información, datos, anexos o cualquier otra documentación que se faciliten mutuamente o tengan acceso durante la prestación del servicio. También se obligan a no revelar, ni utilizar directa o indirectamente la información y conocimientos adquiridos, derivados de la relación contractual acordada. Las Partes se comprometen a tomar las medidas necesarias, tanto respecto a sus empleados como a terceros que pudieran tener alguna relación con el presente acuerdo, para asegurar el cumplimiento de lo acordado en esta cláusula. Una vez extinguido el acuerdo, Parkapp destruirá toda información que sobre la presente relación haya almacenado en cualquier soporte o haya reproducido por cualquier procedimiento. El Operador se compromete a no divulgar ninguna información relativa a la tecnología del sistema instalado por Parkapp. 

NOVENA - NOTIFICACIONES 

Toda comunicación entre las partes será válida si se efectúa a través de correo electrónico a las direcciones facilitadas en el presente contrato. En el caso de imposibilidad, se notificará por correo postal a las direcciones antes detalladas.

DECIMA - RESPONSABILIDAD

El Operador declara estar en posesión de los permisos y autorizaciones necesarias para la explotación de los establecimientos objeto de este acuerdo. Asimismo, manifiesta tener suscritas las pólizas de seguros para la actividad. Parkapp realizará la prestación de servicios objeto de este acuerdo con la diligencia y calidad pactadas, comprometiéndose a asumir la responsabilidad por los errores, defectos o demoras producidos en su ejecución, y a indemnizar al Operador por cualquier daño derivado de las dicha actividad, excepto en casos de fuerza mayor.
DECIMOPRIMERA – PROTECCIÓN DE DATOS
Ambas partes cumplen con la Legislación Vigente en materia de Protección de datos. Parkapp facilitará al Operador los datos imprescindibles para efectuar las operaciones de aparcamiento del usuario no pudiendo este utilizarlos para otros fines ni facilitarlos a terceros.

Las partes podrán usar el logotipo y el nombre del otro dentro de sus campañas de marketing siempre respetando el buen nombre.
DECIMOSEGUNDA - RÉGIMEN JURÍDICO

Toda duda, controversia, cuestión litigiosa o reclamación que pueda surgir en la interpretación o ejecución del presente contrato, se resolverá a través de los tribunales y juzgados de la ciudad de Vigo.

En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente acuerdo por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha arriba indicados. 


El Operador




Parkapp
ANEXO 1 - DATOS DE EL OPERADOR
DATOS DEL OPERADOR: 


Datos de la empresa
	Empresa
	
	CIF
	
	

	Dirección
	
	

	C. Postal
	
	Mail
	
	Teléfono
	


Otros datos de contacto

	Persona contacto
	Teléfono
	Mail

	
	
	

	
	
	

	
	
	


MANDATO DE PAGO Y DATOS BANCARIOS: 
	Entidad Bancaria
	
	

	Cuenta IBAN
	
	
	
	
	
	

	Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el operador con los datos arriba incluidos autoriza a (A) Parkapp como acreedor a enviar instrucciones a la entidad del operador para adeudar su cuenta y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el operador está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera.

El pago será periódico y subsistirá mientras no se liquiden los pagos pendientes de la relación contractual descrita anteriormente.

Los datos del acreedor son: Parkapp sl. B27789726. Camiño Cruceiro 14, 36213 Vigo-Pontevedra. 

	Firma y sello
	

	
	
	

	
	Fecha
	

	
	
	


ANEXO 2 - DATOS DEL  PARKING

LOCALIZACION DEL PARKING: 
Solo cubrir los datos que no se repitan como operador.
	Nombre Comercial
	
	

	Dirección completa
	
	

	Ciudad
	
	Provincia
	
	C.Postal
	

	Latitud
	
	Longitud
	
	

	Persona de contacto
	
	

	Teléfonos
	
	Mail para comunicación de reservas
	
	


DATOS DE LA/LAS INSTALACIONES: 
	Horario
	
	

	Nº Plazas
	Coches
	Motos
	Discapacitados
	Bicicletas
	Total
	

	
	
	
	
	
	
	

	Tiene barreras de entrada
	
	Marca
	
	

	Si las entradas son por diferentes direcciones especificar a continuación
	

	NºEntradas
	1
	
	

	
	2
	
	

	
	3
	
	

	NºSalidas
	1
	
	

	
	2
	
	

	
	3
	
	

	
	Si
	No
	
	
	Si
	No

	Guiado de plazas
	
	
	
	Servicio de Lavado de coches
	
	

	Lector del matriculas
	
	
	
	Servicio de traslado de pasajeros
	
	

	Cámaras de seguridad
	
	
	
	Servicio de recogida de vehículo
	
	

	Cargadores coche eléctrico
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


ANEXO 3 - TARIFAS


Tarifas de estancia por minutos y días con límites
	Tarifa
	Desde el minuto
	Hasta el minuto
	Precio
	Unidad
	Límites
	Precio
	Unidad
	

	1
	0
	
	
	€/Minuto
	Limite por día (24 h)
	
	€/Periodo
	

	2
	
	
	
	€/Minuto
	Limite por semana
	
	€/Periodo
	

	3
	
	
	
	€/Minuto
	Limite 2 semanas
	
	€/Periodo
	

	4
	
	
	
	€/Minuto
	Limite 3 semanas
	
	€/Periodo
	

	5
	
	
	
	€/Minuto
	Limite 1 mes
	
	€/Periodo
	

	6
	
	
	
	€/Minuto
	Estancia>1 mes
Marcar con X lo que corresponda
	
	
	€/dia

	
	
	
	
	
	
	
	Repetir tarifa de nuevo
	


Tarifa de estancias por días
	Día
	Precio
	Ud
	Día
	Precio
	Ud
	Día
	Precio
	Ud

	1
	
	€/día
	11
	
	€/día
	21
	
	€/día

	2
	
	€/día
	12
	
	€/día
	22
	
	€/día

	3
	
	€/día
	13
	
	€/día
	23
	
	€/día

	4
	
	€/día
	14
	
	€/día
	24
	
	€/día

	5
	
	€/día
	15
	
	€/día
	25
	
	€/día

	6
	
	€/día
	16
	
	€/día
	26
	
	€/día

	7
	
	€/día
	17
	
	€/día
	27
	
	€/día

	8
	
	€/día
	18
	
	€/día
	28
	
	€/día

	9
	
	€/día
	19
	
	€/día
	29
	
	€/día

	10
	
	€/día
	20
	
	€/día
	30
	
	€/día


Abonos mensuales
	Abono
	Precio
	Ud
	Descripción de horarios

	24 horas
	
	€/mes
	

	Diurno
	
	€/mes
	

	Nocturno
	
	€/mes
	

	
	
	€/mes
	

	
	
	€/mes
	


Otras ofertas
	Oferta
	Precio
	Ud
	Descripción

	
	
	€/oferta
	

	
	
	
	

	
	
	
	



